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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,, 31 A60 2CU
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡aI de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 5

fracción ttt, 15 BtS 4 fraccione s I y X,21,27 Í,acción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en et expediente número PAOT-2021-1376-SPA-1091 relacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo descentra lizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDEI{TES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tienen uno terrozo posterior en lo que confinon o un perros que por sus lodridos y llonto es rozo chico
(,.,) lo dejon fuero ounque éste lloviendo o hoga frío (...) el onimal rosco olgo que sueno como uno reio
(...) odemós le pegon con reguloridod 1...,) lhechos que t¡enen lugar en Eje 2 Poniente Monterrey,

número 239, departamento 3, colonia Roma Norte, Atcatdía Cuauhtémocl f...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACTÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de ltléxico,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para et cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere aI maltrato animal del que son objeto diversos ejemptares caninos ubicados
en el inmueble tocalizado en Eje 2 Poniente Monterrey, número 239, departamento 3, colonia Roma Norte,
Alcaldía Cuauhtémoc.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 2 se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dotor,
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alime
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cuaI se tuvo [a atención de una
persona que se ostentó como propietaria de cuatro ejemplares caninos; sin embargo, únicamente se constató
la existencia de dos de etlos, toda vez que el resto se encontraba recibiendo su paseo correspondiente. Por [o
antes referido, se notificó el oficio citatorio correspondiente, a fin de que manifestase lo que a su derecho
conviniera.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría ltevó a cabo una nueva visita de reconocimiento de hechos, diligencia durante la cual se constató
lo siguiente:

. La presencia de cuatro ejemptares can¡nos, tres hembras y un macho, dos de éstos criollos y el resto de
las razas comúnmente conocidas como french poodle y pitbult, que responden a los nombres de
"Suri", "Pulga", "N¡k¡" y "Luna", con edades de 17, 10, 17 y 5 años, respect¡vamente.

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus
costillas son fácitmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su

cintura detrás de las costitlas alservistos desde arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.
. Lugar de alojamiento. Los animates de compañía tienen libre acceso al interior de [a vivienda de su

persona propietaria y en e[ patio del inmuebte en comento; d¡chos espacios se observaron timpios, sin
heces u orina, de igual manera cuentan con una casa de plástico para perro que les permite protegerse

de [as inclemencias deI tiempo, asimismo se observó una colchoneta de tela utitizada para su

desca nso.
. Agua y Al¡mento. Se advirtieron tres recipientes de plástico que contenían agua limpia y al¡mento

consistente en croquetas, todos a su [ibre disposición.
. Comportam¡ento. l\4antienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo

permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. Los ejemplares caninos no presentan lesiones evidentes; no obstante se le

exhortó a su persona propietaria a brindarles atención médica, mediante etesquema de vacunación de

acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas inmunotógicos a fin de evitar enfermedades graves y

potenc¡almente morta [es.

Es de resattar que, con e[ propósito de contar con información adicionat respecto de los hechos

en e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denuncian te

conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pr
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pertinentes en la investiga ción de los hechos, lo anterior conforme aI artículo 90 d

0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciu

durante el procedimiento de investigación, no fueron propo rcionados

determinar incumptimiento a la normatividad en materia de b¡enestar an
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Figuras I a 3. Ejsmplares caninos que responden a los nombres de "Pulga", "Luna", "Niki" y "Suri"

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino locatizado en e[ inmueble denunciado,
esta Entidad identificó que los animales de compañía contaban con bienestar animaI en

cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada,
comportamiento y condición de salud.

o
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' . Con el propósito de contar con información adicional respecto de tos hechos denunciados, en

etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a [a persona denunciante, se le
hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas
que estimara pert¡nentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a ta normatividad en mater¡a de bienestar animal, por [o que esta
Entidad se encuentra imposibilitada [egalmente para continuar con la investigación.

La presente resotución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resu ltado d a

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que su bstancien otra
ámbito de sus respectivas competencias,

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
instrumento es de resolverse y se: -
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 faccion Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegat, at

no constatar irregutaridades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE tA INVESTTGACIÓN
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PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27 fracción
Vl,.de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
. Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuradu
Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.

C.c.c.e.p. L¡c. M.ri¡n. Boy T¡mborell. Procurador¿ Ambiental y del Ordenamiento ferritor¡al de la CDMX. Para conocim
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